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E
s propósito de este trabajo mostrar, en forma resumida, un cuadro 
general de las diversas orientaciones iusfilosóficas actuales, más allá 
de la tradicional división dicotómica entre las dos grandes corrien

tes antagónicas representadas por el iusnaturalismo y el Iuspositivismo. 
La utilidad de esto, creemos, es que contribuye a despejar las dificultades 
con que los egresados de derecho se enfrentan, al iniciar algún curso de 
posgrado, sin tener siquiera una visión de conjunto, aunque fuese ele
mental, del vasto universo de las teorías jurídicas y de sus exponentes, 
que conforman el pensamiento jurídico contemporáneo.

Este desconocimiento de la diversificación de las teorías jurídicas tie
ne su origen en una mentalidad pragmatista, que ha ido permeando poco 
a poco la enseñanza del derecho hasta llegar a postergar los estudios es
peculativos, para dar lugar a: “A mí enséñame cómo hacer una demanda, 
cómo contestarla o cómo formular unos agravios, pero no me enseñes 
teorías”. Esta mentalidad, de suyo ya muy enquistada en las escuelas de 
derecho, es, también, en buena parte, una de las razones que nos explica 
este desconocimiento del panorama teórico-filosófico del derecho, tan 
necesario para emprender con éxito estudios de posgrado.

En vista de lo anterior y con la intención de colmar esa laguna por 
falta de información, presentamos en estas breves páginas una resumida 
taxonomía de las orientaciones iusfilosóficas actuales, que han surgido
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